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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 

Firma "Estructuras Kuhl, S. A." 

Re;o;. No. H:?2 -- R F 51906·1 - 6: 520.00 

:J12c;·l;(o N" 15 

EL PRE8IDEl'íTE1 DE L..:\. F.EPUBLIC~.e\. 1 
Vistos: 

f'rin1(:ro: La sr)li1:itud presentada por 18. 

firma "ESTRUCTURAS. KUHL, S. A." 

clasificada como Industria Existente del 

Grupo "B'', según Decreto N'·' 40 del 15 de 

Juiic de 1971, l)Ublicado en 1'La Gaceta", 

Diario Oficial N·· 161 del 20 de Julio de 

197 l. para q.ue de r::nnf~Jrn1idad con el Con~ 

\"'C-!!iO c~Bntrca1n:::::·icg_~10 clc Incentivos Fis

cales al Desarrollo Industrial y de Acuer· 

do con la Ley de Protección y Estímulo al 

Desarrcillo Industrial y el Decreto N° 1171 
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de! 18 de Marzo de 1966, se equipare y am
plíe 2u línea de producción a su Planta In
dustria !oealizada en Ja ciudad de Mana
gua, la que se dedica a la producción de es
trutcuras metálicas, estructuras de acero 
de todo tipo, tanques de acero, carretilla 
de rn.ano para carga, trairlers y tinas de 
acero para vehículos, molduras y puertas 
de acero, tubos de acero. ~ 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
tria! en sesión ordinaria celebrada a los 
once días del mes de Junio de mil nove
cientos setenta y seis, según Acta N• 256 
de la misma fecha, por medio del que re
comiendan: "Equiparar y ampliar su 1ínea 
de producción a Ja Empresa solicitante en 
todos los beneficios de su similar Metalen 
y Estr11cturas. S. A. (METASA), reclasi
fice.da según Decreto Ne 149 del once de 
Nc,.ic:mbre de 1975. publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial N• 274 del dos de Di
cier11hre de 1975. Lo anterio_r de co·nformi .. 
dad con el Arto. 17 del Convenio y el De
c•et0 N9 1171, Arto. 2' del 18 de Marzo de 
1966". 

Tercero: La Resolución N' 75-"C-6", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 2 de Septiembre de 
1976. en h w1c c.c determina la equipara
cién recon1enrla<la. 

Cu_:<.~i.o: I.18, con1unicación escrita por 
medh:· de ln cnr l el interesado acepta loe 
términos de dicha Resolución. 

Coneidera.ndo: 
Que nor r:1~0'1E'8' de competividad es 

proccdenf:e s11 eruiparación con Plantas 
sirrd1_;::v·.es n,,clonal~g. 

Que eJ a11mento de i11versioncs que reali~ 
zarf.. se;··ú eón ('] fh1 de diverrificar su lí~ 
nea de producciAn. 

Por Tanto: 
De conforn1~dad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio CentroameriM 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indu3trial Artículo 17 y en la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
en lo que fuere a Plicable; y en el Decreto 
Legislativo No 1171, del 18 de Marzo de 
1966, Artículo 2'' 

Decreta: 
t1 .. rto< l"-F.0uh:--:rrar a la firroa "ES

TRTJC?:':TRP--.S I{T'TfL, S. li..", <1mD~iando 
Sll lfn'.·'=<', de pro:J¡_n~ci6n en el sentid0 "'<le que 
!3'.8 prn~c~a aderr1fls de prod~J_cir r::Rtrui:;iu
ras 1:1_2tf.Jic::t1i::;, la i::-0d1:eció11 de t.an(1u:cs de 
P.c<ero. r,;-,rretiJla ct;- ~u1~0 nar::i. ca.:rRa·, tra!J.-
Jer :y ti!1a de r'J:·c:o r.ara Vchfcu.Io~. m_oldH~ 
ras ~.¡ r~J':'rtn_o.; <10 ;>.cero. tubos de acl'ro, 
otor~~~c1n:~::Ie 10.s ;:;iguie11tes be11eficíos fis~ 
en.les, 

n;) Exención total de derecho¡¡ de aduana 

b) 

e) 

d) 

y demás gravá1nt~nes conexos
1 inclu

yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naría y equipo : 

===··-Maquinaria y Equ-ipo J?. Arancelaria 

Soldadores de gasolina 
Soldadores eléctricos 
Rola.dora de metales .. 
Máquina Universal de metales 
Sierra corta""lnetales sin fin 
Taladros , . . . 
Tecles . . . _ 
Herramientas manuales de 

721-06-05-09 

715-02-00 
715-02-00 

" 

716-03-03 

fuerza motriz . . 716-05-00 
Troquela.dora .. 
Punzadora automática , . 
Conformadora de perfiles 
Soldadoras de .punto 
Prensa moldeadora 
Hornos Industriales. 
Equipo de Oxiacetileno 
Soldadores de Diesel de 350 

715-02-00 
715-02-00 
715-02-00 
721-06-05-09 
715-02-00 
721-08--04 
715-02-00 

amps. 721-06-05·09 

Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in~ 
cluyendo los derechos consl1!ares, e.o
bre la importación de las siguientes 
materias primas, producto' semi-ela
borados y e11vasc3: 

F. A.ra1:ca~{.tria 

Láminas de acero 

Angulares, perfile-s estructu-

t~Sl-05-00-01 

llkl-05-00-09 

rales en bruto f.'99-01-04 
Electrodos para sold:n· f;;Jf;-2!J-J3 
Ton1illos para enzino: «;:)'.!-":;7··01-03 
Pernos de alta tensión t)(_l9-07-01-03 
Láminas de acero inox:!,1:<bLo 
en planchas para tn.n1;n,:os r.:~_t-üfl-Oü-01 
Vigas Es;:ieciales de hlc~ ro ;: 
acero en bruto ("~J -{'\.J-00-09 
Flejes de acero y sus ale;lé'io-
nes . . f'.'1-0G-02 
Balineras o cojinetes 716-14-00 
Tubos <le hierro estructural 
con diámetro mayor de 4" 681-13-00-09 
Cable" de acero 699-03-00 
Herrajes para portones de 
estruct. , . 699-18-01 
Resortes de dífercntes tipos 
y ·medidas . _ 
Llantas rr.acizas pl:lra ca;-r1_-ti
llas de rr.:-1'!'.o 

GfH)-29-01-09 

c.::0-01-01 

Exención total de dc:-r0ch 0 St r\_· rifln':l
na y demás gra-váme::.:23 co:;,_.~~~0s, in
cluyendo los derecl--ios c.0ris;_;_;~ "f'S FO-· 
bre Ja imnnrta~ión ;;r, ''.'··rnhn!<.i iJ)rv<, r "
trictameñte para r;-1 prc::::c:~:cr inc-1tt ~
triaJ1 excepto gasolin~1: 
·E:>{GEción tot;il de i:J1P1.L2L':.Cs .::ob!.'C 3,; 

· renta y 'Utilidades; 
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e) Excu8ión total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápi
tes: a), b), e), d) y e), tendrán vigencia 
sólo por el período que fa1ta para que ter
minen los beneficios correspondientes a la 
firma con la cual se le equipara y que se 
menciona en el Visto Segundo de este De
creto. Una vez vencido el período en _:e
ferncia y si ésta fuera menor que el sena
lado a Industria Existente, la Empresa po
drá gozar de beneficios posteriores; pero 
sólo por el tiempo y naturaleza que falte 
para complet"r el plazo de los mismos, con
forme a lo estipulado en su Decreto de cla .. 
sificación correspondiente. 

Arto. 2'-Sujetar al beneficiario a todas 
las ob'.igaciones correspondientes de 
acuerdo con e'l Convenio y las Leyes Na
cionales citadas y especialmente a las si
guientes: 
a) Invertir la suma de ($: 2.709 para efec

tos de ampliar su línea de produc
ción (Miles de Córdobas) ; 

b) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al Mercado 
Centroamericano; 

e) Utilizar por lo menos un 50% de ml'.
teria prima nacional o Centroameri
cana; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri• 
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

e) Cumplir con el programa de pr.oduc• 
ción expuesto en su so1icitud que fue 
lo eme dio base para otorgar su equi
paración y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación eii los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico y permitir 1as inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re· 
g-h=itros especiales, suietos a inspec
ción, información detallada de 1as 
me~c;-tncías nuc importe co11 franqui
cia ad11'1nera, así como el l1so y des
tino (J_ue l1nya dado a las mismas. 

Par8 el URO <le laR franrJu_icia~ en la im
portación de los artículos a~tes detalladoo, 

=-:-·-- -- -- --::-..=::::::: ;:---=:::::::--

el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comerc10 s~
licitud conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para comp!eta,r las instal~cion~s 
de su Planta, así como de las materias pri
mas, prodnctos semi-elaborad?~ Y env~ses 
que utilizará para su PJ'."?'1ucc10n. La hsta 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
¡¡resentada por período~ semestrales y en 
lo re'lativ.o a importac10nes de fuera da 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to ampliaciones u operaciones de la Plan
ta'. no puedan disponerse de sustitu~os 
centroamericanos adecltados y sean cons1g~ 
nadas a la empresa antes mencionada. 

.t\rto. 3<)~S11jetar en su cas.o, al be11efi
ciario a 1as sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivoo Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4º-Para· gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso d) del Artículo 2° anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobame lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
e\ beneficiario de! Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 5'-El presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
''La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juli-0 Oés11ir Alegría, 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, por la Ley. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma "Prefabricados Industriales 
de Nicaragua, S. A." (PREFINSA) 

Reg. No. 2171 - R/F 581034 - <¡¡: 600.00 

D·t;).rr<:tn l'\Tn. ?1 

EI_, PP.ES1f'·~l'-T'P11; n~ J_.i.-'. REPUBT-'l'.C_1\, 

-~Iieo{·0~: 

Primf:'ro: I,a snUcitn<l nr~spntnda por la 
firma "PREFABRICADOS INDUSTRIA-
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LES DE NICARAGUA, S. A." (PREFIN
SA), para que de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos Fis·· 
cales al Desarrollo Industrial y de Acuer
do con 1a Ley de Protección y Estímnlo al 
Desarrollo Industrial y el Decreto No. 
1171 del 18 de Marzo de 1966, se clasifique 
y equipare su Planta Industrial que insta
lará en la ciudad de Managua Km. 13'/z 
carretera Los Brasiles, la que se dedicará 
a la producción de: Edificios prefabrica
dos, sus paneles armados, y partes de to
da clase de materiales, incluso graneros; de 
madera, hierro o acero, aluminio y de otras 
clases de materiales. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesió11 ordinaria celebrada a los dieci
ocho días del mes de Enero de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 
280 de 'la misma fecha por medio del que 
recomiendan: "Clasificar a la empresa so~ 
licitante como Industria Existente del 
Grupo "A", equiparada en todos los benefi
cios con su similar "PANELFAD DE NI
CARAGUA, S. A.", clasi:(icada según De
creto No. 24 del 10 de Julio de 1973, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
150 del 11 de Julio de 1973, de conformi
dad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 d~l Conve
nio y el Decreto No. 1171, Arto. 2do.". 

Tercero: La Resolución No. 15-"C-2", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 1' de Febrero de 
1977, en-la que se determina la clasifica
ción y equiparación recomendada. 

Cuarto: I.1a comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que con esta nueva empresa se aumen

tará la producción nacional, representando 
de esta manera un alto valor agregado y 
gran ahorro de divisas, generando un ele
vado beneficio neto en la Balanza de Pa
gos. 

Que de acuerdo al Convenio es proceden
te su clasificación y equiparación con plan· 
tas similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarro1!o 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industria!, en lo que fuere aplicable y en 
el Decreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
Marzo de 1()66, Artículo 2do. 

Decreta: 
Arto 1 "-.-CJ:-1:0·,1fic:1r a la firma "PRE

FABRICADOS f:'.'JDUSTRIALES DE NI· 

CARAGUA, S. A." (PREFINSA), que se 
dedicará a la producción de edificios prefa. 
bricados, sus paneles armados, y partes 
de toda clase de materiales, incluso grane. · ~ 
ros; de madera, hierro o acero, aluminlo 
y de otras clases de materiales, como In
dustria Exís.tendte del Grupo "A", del Co11- ¿ 
venio, otorgan ose1e los siguientes benefi. ., 
cios fiscales, mediante aplicación de las , 
disposiciones equiparativas pertinentes: · 
a) Exención total de derechos de adua

n1a y .~em1ás grd aváhmenes con
1 
exos, in- ·'_;,· 

e uyenu.o os erec os consu ares, con . 
iniciación según lo estipulado en el ~ 
Arto. 19 del Convenio, sobre la im
portación de la siguiente maquinaria 
y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Equipo completo honey comb. 
Sierras de corte 
Herramientas manuales .. 
Pistolas para concreto 
Taladros eléctricos .. 

716-13-16 
716-02-00 
716-05-00 

Equipo pintura spray . . 716 ... 13-05-QD 

b) E.xención. d;i derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo .. 
'los derechos consulares, sobre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases: 

e) 

Materia Prima F. Arancelari« 

Planchas aluminio 4" x 8-" 
X 0.030" . . . . 684-02.{)3 
Planchas eucoplac 1" x 8" 631-03-00 
Masilla 533-03-06 
Plancha honey comb. . . 641-19--01 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos1 inclu
yendo los derechos consulare, sobre 
la importación. de combustible estric
tamente para el proceso industrial, ex. 
cepto gasolina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 de1 Con· 
venio.; 

d) Exención total de impuestos sobre la ·· 
renta y utilidades con iniciación se- 'i¡: ,,::1 

e) 

gún lo estipulado en el Arto. 18 del 
Convenio; ; 
E.xención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini-
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previst!ls en los acápi~ 
tes: a), b), e), d) y e), tendrán duración 
de conformidad con lo estipulado en el 
Arto. 17 del Convenio, sólo por el período 
que falta para que terminen los beneficios 
correspondientes a la firma con la cual se 
le equipara y que se menciona en el Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finali-
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zado el período en refcrtncia >7 si éste fu.e
re menor que el señalado a IEdustria Exis
tente, la Empresa podrá gozac· de benefi
cios posteriores pero sólo por el tiempo y 
naturaleza que falte para completar el pla
zo de los mismos. 

Arto. 2•-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneracionse consigna
das en el Articulo anterior se estará a lo 
dispuesto en los Artículos 18 y 19 del Con
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3'-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especiálmente a las si-
guientes: · 

a) Iniciar las actividades de instalación 
de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de die
ciocho meses contados a nartir de la 
fecha del presente Decret.;; 

b) Invertir la suma de ~ 506.2 (Miles de 
Córdobas); 

e) Producir 1os artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al Mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma
te.ria prima nacional o centroamerica~ 
na. 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri
butarias al Fisco de la República de 
acuerda· a:¡ Artículo 20 de la Ley Tri
b11taria Común, au11aue estuvies€ 
exento del pago por rn.edio de este 
Decreto; 

f) <?:implir con el programa. de produc
c10n expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su cl2.si
ficación y comuni.car, de11tro .de 108 

treinta días ca1endariof.'. de su ocurren~ 
cia c1mlquier modificación en los pla
nes e proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio do 
E:o;iomí_a, Indust~ia y Comercio y/o 
Mimsterio de Hacienda y Crédito Pú
bli<:º: '! permitir las inspecciones que 
a JUIC!O de dichos Ministerios sean . ' necesar1as para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
co1npr0misos de la Emr:resaJ la cual 
deberá llevar y anotar en 'libros y 
reg·istr~s especiales, slijetos a inspec
ción, i11for1nnclón detallada de la¡;; 
r::crcnncías que ~mporte con franqui
cia a duanc!_'::\ e s1 co1no el uso v des
tino que haya dado a las mismaS. 

Para el llSO de las franquicias en la in1-
portación de los artículo¿; a11tes detalla-

dos, el ben?ficiario prcse!ltará ante el l\íi-
11;sL~rio de F~cD11omía, I11dustria y Comer
cio solicitud ce>r>teniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta o para completar las instala
ciones de éstas, así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semes
trales y en lo relativo a imp-0rtaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando 1os artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
b!ecimiento. ampliaciones u operaciones de 
la Planta no puedan disponerse de sustitu
tos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes menciona~ 
da. 

Arto. 4°-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centromaericii• 
no de Incentivos Fiscales a1 Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fü'cale~ otorgadoa en el presente Decreto, 
el beneficiuio deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a st1 declaración a que se refie~ 
re el Inciso e) del Artículo 3' anterior, 
que demuestren que ha cumplido con 1as 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha
cienda Pública, constatarlo por medio del 
Ruditoriaje correspondiente, -en caso de no 
comprobarse~ lo antcrjor a satisfacción del 
~finistorio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondíen
tts. 

.... 1!._rto. 6n~El pr;:sente Decreto COIYJenza~ 
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
pub'.icarse por ct1enta del interes~do en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

. Da?o en <?asa Presidencial. Managua, 
Drntr1to N ac¡onal, a los dieciocho días del 
mes de Febrero de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) A. SOiWOZA D., Presidente 
de la. República. - (f) Juan José 1'fa.rti
nez L.) !-ifinistro de Ecc11omía, Industria y 
Comerc10. - (f) Gusfo.110 1'fontie!, Minis
tro de Hacie11da y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
!=XTl~r:~f:SF TIT!ILO !)F OOCiOR ~N 

DERECHO A SR. GUSTAVO /1 LOl'H A. 

Reg ~·'º 2'J78 ·- RiF 518/,73 --- (!: 75 00 
~1 ' 320-T 

Cl_ PRESIDENTE DE L,t-, REPUBL!C.A, 

Consicic:· ando: 
Que la Universic.lod Centroarnerica110, que 
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funciona en esta ciudad, picie se le extienda 
el Títu!o de Doctor en Derecho, al señor GUS
TAVO ANTONIO LOPEZ ARGUELLO, natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con
f1'.!.rido el correspondiente Diploma, a los dos 
días del mes de 0·1c·1embre de mil novecien
tos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor GUSTAVO ANTO

NIO LOPEZ ARGUELLO, el Título de 
Doctor en Derecho, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Romo. 

2 .-El presente Acuerdo para sü validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficia! 1 por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., once de Diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - Helia María Ro
bles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN ESPECIALIDAD 

DE Lt:TRAS E HISTORIA A SR. 
RAMON RIVAS V. 

Reg. N' 2082 - RjF 579510 - il: 75.00 
N' 307 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta civdad, pide se le extíenda 
el Título de Profesora de Educación Media, 
en la Especialidad de Letras e Historia, al se
ñor RAMON RIVAS VALDIVlA, natural de 
Ciucfr:'d Darío, Departamento de Mataga!pa, 
República de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma, a 
los veinte cJ(as del mes de Octvbre de mil no
vecientos set$nta y s~is. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al señor RAMON RIVAS 

VALDIVIA, el Título de Profesor de 
Educación Media, en la Especialidad de 
Letras e Historia, para que goce de to
d0s los derech~s y prerrogativas que 1e -:-oncedcn las Leyes de la República 
y Rec_damentos del Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su val 1dez, 
deberá ser publicado en "L¡¡ Gaceta", 
Diari.o Ofici;:il, por cuenta del lntere· 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencia!. -·- /v\ana
qua, D. N., cuatro de Diciembre de n"lil no
V.:;cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de !a Repúb!ica. - H<Slia María Ro~ 
b'ss Sobulvurro, Mini:,tro de Edu..:ociún PU
blica. 

EXTIENDENSE TITU!.OS DE PROFESORA DE 
EDUCACION MEDIA Y LICENCIADA EN 
HUMANIDADES EN ESPECIALIDAD DE 

FILOSOFIA Y LETRAS A SRITA. 
EVA A. ARIAS R. 

Reg. Ne 2158 - R/F 580979 - (2: 75.00 
N' 14 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Profesora de Educación Media, en 
la Especialidad de Filosofía y Letras, a la se
ñorita .EVA AZUCENA ARIAS RAMOS, natural 
de Managua, Departamento de Managua, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Dipfoma a !os 
veintisiete días del mes de Mayo de mil no~ 
vecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita EVA AZUCE

NA ARIAS RAMOS, el Título de Profe. 
sora de Educación Media, en fa Espe
cialidad de FHosofía y Letras, para que 
goce de todos /os derechos y prefro~ 
gativas que le conceden las Leyes de 
la República y Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acue~do para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial, -- Mana· 
gua, D. N., cuatro de Marzo de mil novecien
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. - HeHa Mari~ Rob!es 
Sobafvarro, Ministro de Educación Públlca. 

Reg. Ne 2157 - R/F 580978 - (E 75.00 
Nº 13 - T 

EL PRESIDENTE DE LA Rl:PUSLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centrot'lmeric~no, que 
funciona en esta ciudad, pide se le ex~ienda 
el Título de Licenciada en Humanidades, en ra 
Especialidad de Filosofía y Letras, a !a seño
rita EVA AZUCENA ARIAS RAMOS, natural 
de Managua, Departamento de Managua, Re· 
pública de Nicaragua, en virtud d:; haberle 
conferido el correspondiente Diploma a los 
veintisiete días del n1es de A/layo de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
!.-Extenderle a la señorita EVA AZUCE

NA ARIAS RAMOS, el Título de Licen
ciada en HumanidadE:s, en la i:s;:-ecia!i
dad de Filosof(a y Letres, parrl que go
ce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden fas Leyes de la 
Repúbllca y Reglamentos del Rar-:10. 

2 .-El presente ;'>,cuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gac:;ta", 
Diclrio Oficial por cuenta de !a ir1tert)· 
sada. 

Comuníquese: Casa Presid·:;•1;::ial. - " 1\'u:ina, 
gua D.N., ·cinco de t<,~arzo j,-:: r~1i! nc·;(.Ci!.Jn~c::. 
setenta y siete. ~ A. SO/v'IOZ/» [!, r..-esicl01>
;c de la República. -- HeH.J fv1arf.; R1J<b!-::'s So
balvarro, Mlnfstro de Educación Públíca. 
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EXT!~éj{)FSF. TITULO DE LICENCIADO EN 
C!EMCIAS DE LI\ <iOVCACION ~N 

ESPCIALIDAD DE CIENCIAS SOCIALES 
A SR. MARVIN G. SMITH MELENDEZ 

Reg. ~F 2079 - R/F 579992 - Ci 75. 00 
No 306 - T 

EL PRESiDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que ia Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, píde se le extienda el Título de 
Licenciado en Ciencias de !a Educación, en 
la Especialidad de Ciencias Sociales, al señor 
MARVIN GREGORIO SMITH MELENDEZ, na
tural de fvianagua, Departamento de ManaM 
gua, Repl1b1ica de Nicaragua, en virtud de ha
berle co::~erido el correspondiente Dip!·oma, a 
los ur, d:as del mes de Diciembre de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al señor MARVI N GREGO

RIO SMITH MELENDEZ, el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educa
ción, en la Especialidad de Ciencias 
Sociales, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que Je conce
den las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comun[quese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., cuatro de Diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presídente de la República. -' Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú
blica. 

EXTlé:NDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A 

SR, FLOYD A. GREEN l. 

Reg. i~ 2100 - R/F 580700 - (! 75.00 
N? 250 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Adrninistración de Empresas, al 
señor FLOYD ARLI NGTON GREEN 1 NGLE, na
tura I de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
República de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma a los 
dieciséis días del mes de Septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor FLOYD ARLING

TON GREE~I INGLE, el Título de Licen
c;ado en Adtninistración de Empresas, 
~~.;_~ra qve gc;ce de todos los derechos 
y orer(oGaLi,:;;s que Je conceden las 
L:'!yss de::; la República y Reglamentos 
~-:1 Ra:1;.::. 

2 .-E. pre::;,~n~o ,\cue1·do para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diai"io Oficial, por cuenta de! intere· 
sacio. 

Comuníque.!e: Casa Presidenciol. - f;\;,:.in"iJ~ 
qJa, Distr:i:o ~~.::.c.ic~<al, vcin~:siete de. Octubre 
Cie rnil novecif:!ntos seH~nu:; sG:s. - A. SO
MOZA D., Presidente de la Répública. - Helia 
f+~aría Rob!$s Scba!-r;,r•·a, ,\~iri<:t'"O de Educa
ción Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE ARQUITECTO 
A SRITA. CARMEN L. ZAMORA LL. 

Reg. N' 2145 - R/F 581111 - ~ 75.00 
N" 401-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidod !\laciOnal Autónor.1a de 
Nicaragua, piJe se le extienda el Título de 
Arquitecto, a la señorita CARMEN LORENA 
ZAMORA LLANES, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el co
rrespindiente Diploma a los veinticuatro días 
del mes de Enero de mil novecientos seten-
ta y siete. 

Acuerda: 
. -Extenderle a la señorita CARMEN LO

RENA ZAMORA LLANES, el Título de 
Arquitecto, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce~ 
den las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2. -·El pre$ente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana~ 
gua, D. N., veintisiete de Enero de mil nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú~ 
b!k:a. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
FARMACIA Y QUIMICA A SR. 

RONALD QUEZADA V. 

Reg. N' 2142 - R/F 551800 - ~ 75.00 
N? 174-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Farmacia y Química, al señor 
RONALD QUEZADA VALDIVIA, natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, en virtud de haberle 
confer!do el correspondiente Diploma a los 
echo días del mes de Septiembre de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
. ---Extenderel al señor RONALD QUEZA""" 

DA \/AL.DiV!A, e! Título de Licencia
do LJO F;irn>acia V 0·1ím¡ca. iJ;",..~ r:·,.-, 

de tocios !os dBrcchos y prÉ:rro~!ílti<'as 
que !e conceden las Leyes dG la Repú
blica y Reglamentos del Ramo. . 
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2. -El pressntA ,A.cuerdo para su validez, 
dBberá ser pubiicado en "La Gnceta", 
Dlario Ofícial, por cuinta del intere· 
sado. 

Cornuníquese: Casa Presidencial. Mana-
gua, D. N., veintitrés de Septiernbre de mil . 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. Helia Ma· 
ría Robles Soba!va•·ro, t/dnistro de Educación 
Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIÁDA EN 
FARMACIA Y QUIM!CA A SRITA. 

MA. TERESA URBINA M. 

Reg. N' 2073 - R/F 579957 - (J; 75. 00 
N·· 436-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universídad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Titulo de 
Licei''i<:iada en Farm1'~1:;ii '! Química, a la se· 
ñorita MARIA TERESA URBINA MOLINA, na
tural de León, Departamento de León, Repú
blica de Nicaragua ,en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma a los tres 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
. --Extended e a la señorita MARIA TERE

SA URSINA MOLINA, el Título de Li
cenciada en Farmacia y Química, para 
que goce de todos los derechos y pre
rroga tlvas que !e conceden las Leyes 
de la República y Reglamentos del 
Ramo. 

2 -El presen~e Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oíicial por cuenta de la intere· 
sadu. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., once de Febrero de 1nil novecien
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la Repé,blica. - Alba de Val!ej~s, 
Ministro de Educación, por !a Ley. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
QUIMICA A SR. FABIO JUAREZ S. 

Reg. N? 2074 - R/F 579635 - (J; 75.00 
Ne 252 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

C::nsiderando: 
Que la Un;ve:sidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Qufrnica, a! señor FABIO JUA
REZ SOMARRiBA, natural de León, Departa
mento de León, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspondien
te Diploma a los vefntlséis días del mes de 

"""Noviembre de mí! novecíentos setenta y cin· 
co. 

1\cuerdc: 
1. -Extenderle ai ser1or FABIO JUAREZ 

SO/vt4~F:i8.~, e! Tí:u!o de licenciado 
en Ol..ii111i.:3 1 para que goce de todos 

Jos derechas 'Í pr~"'rrogat 1 Vi'ls que le 
conceden !as Leyes de !a República y 
Reglamentos _del Rarno. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficlal, por cuenta del intere .. 
sado. 

Comuníauese: Casa Presidencial.-- Mana. :::; 
gua, Distríl:o Nacional, veintinueve de Octu .. 
bre de mil novecientos setenta y seis. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
HeHa María Robles Sobalv():rro, Ministro de 
Educación Pública. ..i 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 
EN CONTADURIA PUBLICA A 

SR. LINO SARAVIA O. 

Reg. N? 2075 - R/F 579817 - Q: 75.00 

N"319-T 

EL PRESIDENTE D~ LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que el Centro de Estudios Superiores, Uni~ 

versidad Privada, que funciona en esta ciu .. 
dad, pide se le extienda el Título de Licencia· 
do en Contaduría Pública, al señor LINO DE 
LOS ANGELES SARAVIA OROZCO, natural de 
/\'tanagua, Departamento de Managua, Repú· 
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con .. 
ferido el correspondiente Diploma a los ocho 
días de! mes de Noviembre de mil novecien~ 
tos setenta y seis. 

Acuerda: 
1 --Extenderle al señor LINO DE LOS AN-

. GELES SARAVIA OROZCO, el Títu!o 
de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que ie conceden las Le· 
yes de la República y Reglamentos del 
Ra1no. 

2 .-El presente .Acuerdo para su validez, 
deberá ser pub!icado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana• 
gua, D. N., seis de Diciembre de mil nove-
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - Helia María RO· 
bles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú· 
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 
EN CONTADURIA PUBLICA A SR. 

CESAR A. ORTIZ C. 

Reg. N'! 2141 - R/F 530670 - 0; 75.00 

Nº 402 - T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que el Centro de Estudios Superiores (Uni· 

versidod Pt·ivada), que funciona en esta ciu· 
dad, pide s;:; re extienda el T:tufo de Licen« 
ciado en Corit2duría Pública, al señor CESAR 
ANTONIO ORTIZ CONTRERAS,. natural de 
Managua, Departamento de /v\anagua, Repú· 
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blica de N!carcgua, en virtud de haberle con, 
ferido el correspondiente Dip~oma a los vein· 
tiún días del mes de Enero de mil novecien
tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al señor CESAR ANTON 10 · 

ORTIZ CONTRERAS, el Título de Li
cenciado en Contaduría Pública, para 
que goce de todos los derechos y pre· 

. rrogativas que le conceden las Leyes 
de la República y Reglamentos del 
Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 

Comuníquese:· Casa Presidencial. - Mana· 
gua, D. N., veintisiete de Enero de mi! no· 
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
R-oble!> Sobalvarro, Ministro de Educación Pú
blica. 

Ministerio del Trabajo 
REFORMA A "COOPERATIVA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE 
GRANADA, R. L." 

Certificación 
Adolfo García Rosales, Abogado y Promo

tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Resolución N? 11. 
"Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo. Managua, 
Distrito Nacional, veintiséis de Enero de mil 
novecientos setenta y siete. Las diez de la 
mañana. Por cumplidos los requisitos de Ley 
para su inscripción, autcidzase la REFORMA 
DE LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLl
COS DE GRANADA, R. L., cuya reforma se 
verificó en acta de las ocho de fa. noche del 
día' tres de Diciembre de mll novecientos se
tenta y seis, habiendo autenticado las firmas 
del documento de reforma el Notario Doctor 
Christian Machado. La Cooperativa se refor
ma. con diecinueve ( 19) cooperados, se refor· 
ma· con un capital pagado de Nueve Mil Qui
nientos Córdobas Netos ( (f'f-,500.00), tiene 
su domicilio legal en la ciudad de Granada 
y de conformidad con los Artos. 2; 20 !ne. 
d) y Artos. 24, 25, 74 !ne. d) y n de la Ley 
General de Cooperativas y Artes. 27, 30 y 32 
del Reg!an1ento de la misma, se procede a su 
inscripción en el Registro Nacional de la mis
ma que- lleva este Departamento. Cópiese es4 

ta Resolución en el Libro respectivo y publi
quese un extracto de su Reforma en "La 
Gaceta", Diario Oficial. - (f) Adolfo Gar
cía Rosales, Promotor del Cooperativismo. ~ 
(f) Margarita Roig J., Secretaria. 

fv\anagua, D. t~., veintiséis de Enero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado. - Managua, Dis
trito Nacional, 26 de Enero de mil novecien-

tos setenta y siete. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo, Ministerio del 
Trabajo. 

Oonstitúyese Sindicato de 
Vendedores Asociados de 

Mercaderías Varias y 
Similares de León 

CERT'IFICACION 
Ohristián Machado Rosales, Abogado y 

Notario Público, Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del 
Traba Jo. 

CERTIFICA: 
Que bajo el número ciento cincuenta y 

seis, Página doscientos diecienueve del To
mo II, del Libro de Registro de Sindicatos, 
aparece inscrito el Sindicato de Vendedo
res Asociados de Mercaderías Varias y si
milares de León. Constituido en acto cele
bradry en la ciudad de León a las cuatro de 
la tarde del día once de Diciembre de mil 
novecientos setenta y seis. Se constituyó 
con treinta y ocho miembros, cuyas fir
mas fueron autenticadas por los Inspecto
res del Trabajo Guillermi París y Julio 
Martínez, interesados pueden obtener in
formación del Acta Constitutiva y Estatu
tos en este Departamento de Asociaciones 
Sindicales. Managua, Distrito Nacional, 
veintiuno de Enero de mil novecientos se
tenta y siete. - (f) Ohristián Machado 
Rosales, Jefe del Departamento de Asocia
ciones Sindicales. - (f) Modesta Luna, 
Sria. · 

Constitúyese Federación de 
Trabajadores de Chinandega 

CERTIFICACION 
Ohristián Machado Rosales, Jefe del De· 

parta.mento de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Que bajo el número treinta y uno, Pági. 

na diecinueve del Tomo I del Libro de 
Federaciones, aparece inscrita la Federa
ción de Trabajadores de Chinandega. Cons
tituida en acto celebrado en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los veintiún 
días del mes de Enero de mil novecientos 
setenta y siete, su domicilio es la ciudad 
de Chinandega, se constituyó con los Sin
dicatos de Trabajadores de la Empresa 
Amolonca, Sindicato de Trabajodres Esti
badores y Carguilleros de Chinandega, Sin
dicato de Trabajadores del Volante de Chi
nandega y Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Empresa GRACSA de 
Chinandega. Las firmas de los delegados 
al Congreso Constitutivo fueron puestas 
en presencia del Sr. Inspector del Traba· 
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: 
j.o de Chínandega, Antonio Flc·res !barra, 
quien da fe de la identidad de los funda
dores. Interesados pueden obtener infor
mación del Acta Constitutiva y Estatutos 
en este Departamento. Managua, Distrito 
Nacional, veintiuno de Enero de mil nove
cientos setenta y siete. (f) Ghristián 
Macluulo Rosales, Jefe del Departamento 
de Asociaciones Sindicales del Ministerio 
del Trabajo. , . _ \ 

Constitúyese Sindicato de 
Asociación Sindical de Agentes 

Aduaneros y Similares 

CERTIFICACION 
Ghristián Machado Rosales, Abogado y 

Notario Público, Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del 
Trabajo. 

CERTIFICA 
Qne bajo el número ciento cincuenta y 

tres, Página doscientos diecisiete y dos· 
cientos dieciocho del Tomo II del Libro de 
Registro de Sindicato aparece inscrito el 
Sindicato de Asociación Sindical de Agen· 
tes Aduaneros y Similares de Managua. 
Constituido en Acta celebrada en la ciu
dad de Managua, a las tres de la tarde del 
día veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos setenta y seís. Se constituyó con 
treinta y un miembros, cuyas firmas fue
ron autenticadas por el Doctor Róger E. 
Carrasco, Abogado y Notario Público de 
la República de Nicaragt\a, interesados 
pueden obtener información del Acta Cons
titutiva y Estatutos en este Departamento 
de Asociaciones Sindicales. Managua, Dis
trito Nacional, veinte de Enero de mil no· 
vecientos setenta y siete. - (f) Ghristián 
Machado Rosales, Jefe del Departamento 
de Asociacioes Sindicales. - (f) Modesta 
ÚU.Wii Ortega, Sria. 

Constitúyese Sindicato de 
Pescadores y Similares 

de Nagarote 

CERTIFICACION 
Christián Bfachado Rosales, Abogado y 

Notario Público, Jefe del Departamento 
de Asociaciones Sindicales del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICA 
Que bajo el número ciento cincuenta y 

cinco, Página _doscientos dieciocho y dos~. 

cientos diecinueve del Tomo II, del Libro 
de Registi:o de Sindicatos, aparece inscri
to el Sindicato de Pescadores v Similares 
de Nagarote. Constituido en acto celebra· 
do e!1 18, cindrid de Nagarote, Departamen
to de León, a las tres de la tarde del día 
ocho de Agosto de mil novecientos setenta 

y seis. Se constituyó con cuarenta y siet~ 

miembros, cuyas firmas fueron autentica. 
das por el Inspector del Trabajo, señor 
Julio Martínez. Interesados pueden obte. -;; 
ner información del Acta Constitutiva y 

Estatutos en este Departamento de Asocia
ciones Sindicales: Managua, Distrito Na: "' 
cional, veinte de Enero de mil novecien- ''~ 
tos setenta y siete. - (f) Ghristián Ma.. ;·¿ 
chado R., Jefe del Departamento de Aso. '· 
ciaciones Sindicales. - (f) Modesta Luna J 
Ortega, Sría. ~ 

;t, 

Apruébase Contrato de Préstamo ;~ 
de Cooperatíva de Ahorro y ' 
Crédito San Jerónimo, R. L. 

con FUNDE 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICA: 

RESOLUCION N' 14.-"Ministerio del 
Trabajo, Departamento de Promoción de 
Cooperativismo. Managua, Distrito Nacio· · 
na!, primero de Febrero de1 presente año. . 
- Las once y treinta minutos de la ma- ' 
ñana. - Con fecha doce de Enero del año 
en curso, se presentó a este Departamen. 
to solicitud de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito San Jerónimo, R. L., de la ciu
dad de Masaya, Departamento de Masaya, 
para que se le autorice un Préstamo que 
le concederá la Fundación Nicaragüense 
de Desarrollo (FUNDE), por la suma de 
Veinticinco Mil Córdobas ( !¡: 25,000.00), 
que se invertirán para hacer préstamo a 
sus asociados. Se presentó e1 Contrato de 
Préstamo referido, el que fue estudiado 
por este Departamento, encontrándolo fac· 
tibie y rentable a la Cooperativa, también 
se presentó la Certificación del Acta, cele
brada en la ciudad de Masaya, Departa· 
mento de Masaya, donde se acordó dar 
cumplimiento a lo establecido en 1os Inci· 
sos f) y g), del Arto. 38 y del Estatuto de 

. la Cooperativa: El Contrato a que se ha 
hecho referencia en esta E.esolución lleva 
el N' 76-62..C, Programa, de Cooperativa 
Rurales y será suscrito por Don WWiam 
Báez S., Directcr Ejecutivo de la Funda· 
ción Nicaragüense de Desarrollo (FUN· 
DE), y la señora Dominga M. de Meneses 
en representación de la Cooperativa en 
cuanto a los objetivos del Préstamo, soli· 
citado así como el monto del mismo y los 
plazos en que deberán ser retiradas las par·· 
tidas de acuerdo al estudio de factibilidad 
que se tuvo a Ja vista y sn forma de apli· 
caci&n funcionamiento 0.e los Coonerados. 
Considerando'. Qne se han llenado de Jos 
requisitos del Arlo. 75, del Reglamento de 
la Ley General de Cooperativa. Se Re· 
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suelve: Apruébasc en todas y cada una do 

sus partes eJ Contrato de Préstamo que 

suscribirán la Cooperativa y la Institución 

antes n1encionada una vez formalizada el 

Contrato de Préstamo deberá registrarse 

en esta oficina para darle cumplimiento a 

la disposición citada. Dése certificación de 

la presente Resolución a los interesados la 

que "" copiará en su libro respectivo. Pu

blíquese íntegramente en "La Gaceta" 1 

Diario Oficial. - (f) Adolfo García Rosa

les, Promotor del Cooperativismo. - (f) 

Margarita Roig J., Secretaria". 

Es conforme su original, el que fue de

bidamente cotejado. Managua, D. N., 2 de 

Febrero de 1977. - (f) Adolfo García Ro

sa/as, Promotor del Cooperativismo del 

Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

~--.--------::_...~~-~~~-~~~ 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1016 - B/U 516546 - Valor ($: 45.00 

Alberto Lanuza Caste116n, nicaragliense, per

sonalmente solicita registro marca fábrica: 

''BABILONIA 
CLAY CREAM" 

Clase 3. 
Presentada: 5 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro PropieUad Indtistrial. - Managua, 11 

Ene.ro 1977. Yolanda Garcia de Montealegre, 

Reg:stradf)r. -- J. Argeo 1J:iranda, Secretario. 
3 1 

Re;.r. No. 1917 - B/lT :'519994 Valor <t 90.00 

Fernando Chs,ino:::To SP-lomón v Cía Ltda .. ni

caragllense, so1ici~:a inediante apoderado, Dr. Fer

nando Chamorro, rcgisteo marca fábrica: 

''I,EMAX' S" 
Clas3' 24. 
Presentada: 31 Ene.ro 1077. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu2tria1. - Managua. 11 

Febrero 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 

Registrador. - lTriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 800 - B/U 471354 - Valor ~ 45.00 

Laboratorios Finlay, hondurefto, mediante apo

derado, Dr. Ores:tes Romero, solicita registro mar

ca fábrica: 
"ANSI ET I L" 

Cl~:oe 5. 
Prese_nt:1.da: 17 Enero 1877. 
Opónganse. 
Itegist:o Proriecl0.d Industrial. ----- ManRgua, 27 

En·,~ro 1977. - · Yolonda Garcia de Montea1egr0, 

Re::rist:r>1-do~·- J. A.rgco 1\riranda, Secretario. 
3 1 

r{c,..;. Nl•. ~:01 _!~ IT -171':;¡·; \.:;Jh:'r G' -l.'í_OJ! 

I_,;_1,b0r:1lorio~- l"iula." l ¡,, "l>ir~·f''l. ll'.E:'l.i<t.nle aTJ('

dtr;i_dn. J)r. f)1-,,d·2 R.0rr1c-1· :~üli..:;it:l ~·egistro 111\i.r-

··-,, E S P f-' .T O J_;· 

¡-, f<: 

· ln<'n:c:·nns0. 
H.cgistro Propiedad Incl;_;_;:;lrial. - - ~fanagua, 27 

Enero 1977. --- Yolancla Garcia de Monteal·'.'gre, 

Registrador. - -- J. Argco Miranda, Sccre;t.n::--lo. 
3 l 

Reg_ No. 770 --~ R 1'F 471087 VaJo;· ~ 90.00 

Compañia Cervecern. de Nicaragua, ltica!':ctr:iüen

se, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios solicita 

registro marca fábrica: 
"CHA NA" 

Clase 33. 
Presentada: 22 Noviembre 1976. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~{an3gua, 20 

Enero 1977. ~ Yolanda García de l\fontealcgre, 

Registrador. - J. Argeo Tufiranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 766 - R/F 471088 - Valor lf 90.00 

Compafiia Cervece.ra de Nicar:-i.gna, nic<:rngtle.n

se, mediante apoderado Dr. Raúl Barri-')S s01icita 

registro marca fábrica: 
"PRIETA" 

Clase 33. 
Presentada: 22 Noviembre J 976. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mnnar;1u1, 15 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Moilt-ealcgre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 767 - R/F 471083 - Valor ($ 90.00 

Johnson & Johnson, estadounidens8, mediante 

apoderado Dr. ·Raúl Bar:-ios solicita registro mar

ca fábrica: 
"A Z U RE N" 

Clase 5. 
Presentac1a: 18 Dicien1bre 1976. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Indu«trh!l. Jl.fnn:1>.;11:\, 19 

Enero 1977. Yolanda García de 1vl<;ntr~il~gre, 

Re¡;istrador. - J. _Argeo Mirand:J., S0•'r<0tnrio. 
:~ 2 

P~eg. No. 771 -~ R/F 1-71084 --- 'TaJ01· ($: 90,00 

Compañía Cervecera <Je NicarHgna. ni,:;1r:-!;-:üen

se, mediante apoderado Dr. Raúl. I~arr!o::> s~1liclta 

reg·istro marca fábrica: 
"GOL D" 

Clase 32. 
Presentada: 30 N"0Yien1bre 1976. 

Opóng-AnFe. 
Regist--o Propi2dac1 Industrial. :r,.ranngna. 19 

Ene.ro 1977. Yolanda Gurc-ía d•~ ?vrontenlegre, 

Registr;-~dO!'. - J. Argeo l\Iiranda, Secr0tnrio. 
a 2 

Re.!$. No. 772 - R/F 471085 - Valor f2 90.00 

Compañia Cervecera de Nicara~ua, nicaragüen

se, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios !"'!Olicita 

registro marca fábrica: 
"CROWN" 

Clase 32. 
Pi-csentada: 30 1'-Joviemb:re 1976. 
Opónganse, 
Regü;lro Propiecléld IndR"llrlal. M;_u1;,gua_. 19 

EnBro 1977. Yolanda García de 1.'fontEalegre, 

Registrador. - J. _i\_rgeo 1\-íiranUa, .Scc1·etario. 
3 2 

Ri:;s;. !':o. 774 - P~,-F 471086 - -- >/~<lo~ G 90.00 

Com)1'.'lñía C:'.crvpcern <le 1'<.,.fr;-""'""-f::"-Ui}, nü:'nagii<:n

;:;('_ ntedianLe aporlPrado J)r. R'.lÚl n~1r,·i:J, ~:;~>lic'tn. 

r<:-_e,·j-;;f ro l!'(~1·ca fé~b!'iC<t: 

"f1.1- A L 'T T N '"'~" 

r_;r,';i;::;::r>_--c-
~1c';;\st ro I'ropir;rl;ir! Indq;.;l"i:il 1\T:~::::•·1:.' 20 

r.;n,,:n 1;1;-;- ''{q/·1·id;1 C.-;,.-í., d." >',,-., ,, ,i. 

Registrador. -- J ... Axgeo Miranda, Sccn:·tario. 
3 2 
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H.eg. ~''º- l'i'-tS r:· 'i_; 019817 --- \'alo:r iz 135.00 
(~olg'1.Le~Pnln1ol: ve (Central .,"\n1é1 ica) Inc., 

guuten1alü-·.ca, n11?cli;:i,nte apoderado Dr. Francis~ 
co Or:,:-:;a, s;;Jicitn rr~¿ist1·0 inareu fáhricct: 

"PAR A 11: l" 

Clase 3. 
Presentada:, 31 Enero 1977. 
Opóng.?.nse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale-
gr-.e, P.¡_·gistra0.or. Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. Xo. 798 B/U ,171357 -- Valor (,t 45.00 
Labor8.t0rios li'if'.i:1y, hondure.no, mediante apo

derado Dr. Orestcs Romero, solicita registro mar
ca fábrica: 

'·A N" A L G I T" 
Clase 5. 
Prese.nt~1.da: 17 rnnero 1977. 
Opónganse. 
R8gistro Prvpiedud Industrial. Managua, 27 

Enero 1977. - -~{olanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 l! 

Reg. No. 799 - B!1J 471356 - Valor <E 45.00 
Lab'.'.Jratorios Finlrcy, hondureño, mediante apo

de.rado Dr. Orestes non1er0, solicita reS>;istro mar-
ca fábt·ica: ' 

'·(" N o p E: N" 
<;Jase f). 
Presentadn.: 17 S11ero 1977. 
Opó~_<ra»:o>e. 

Regis~1·0 1-?'rori"<;ad Ind11striaL }.fanagua. 27 
Enero 1877. Yolanda García de :rvrontealegre. 
Regist~.,cr'!,_;1\ :; ,.\:"g-eo l\.'.firanda, St;cretario. 

a i 

Reg. :;..,'"o. 1.716 B/C' 519436 - Valor IS 45.00 
Ed.~n:·d Navarr2te Vega, nicarag-t.i.en.se, perso

n:\ln1eoite solicitn 1-p_,:-igtro n1arca fábrica: 
"BThIBITO'' 

('}8SC ;-~Q. 

Prp'.;e>n'. :ida: 17 E'1ero 1877. 
Op1J:~.~·:nsr:. 

Reg>st1·c1 Prc;"ir:.r!ad IndnstriBL 1'.f::e.nagua, 27 
En0.rr) 1f:77. ··ro'.anda García de 1Iontea1egre. 
Registi·ador. --- J. 1\rgco l:iranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1717 B/1J 519487 - Valor ~ 45.00 
Edgard Na\'arrete Vega, nicaragüense, perso~ 

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"P I ::"J l( Y --- E I 1'.í B O" 

Clase :~o. 
Pre~:<.:ntada: 25 FneI'o 1977. 
Opóngans8. 
Reg:st:r0 Prop!Pcln.d Industrial. ftf8nagi.:a, 17 

Fehre;o 1977. Yolanda l~ri.rcia ele ~fontealegre. 
IlegislrAdor. ·c1 ;r;_] Sil'.'a T .. Secretarío. 

E<:;~ " 
r;i!;;;'.·n;_,-

' " 
p¡· 
( "\ ~-, 

• 
,, 

]• nt-· 

3 2 

"~~1\ V«;:d. nn :ir;1gü.::1.ie-, per;:;s-
:0q1:r_;' r•,<ri:;Lio n::irc'.t fábrica: 

"li 1) :--: ''-- 13 I ?.! B O" 

•{!· 

.. ,, 
'.i', ' 

.,-i 1<>10;0 lfl/7. 

..,,, ·· ~d 1'1':ll"t1·i:11. >I·_111~1gll;i, 17 
·:u:anda (_J,;.rcia de :'·1ont€alegré-

P~egistrador. 1Jricl SGva T., Secretario. 
3 2 

P~eg. No. 1719 - R/U 519189 Valor {$ 45.0Q 
Edgard Navarrete Vega, nicaragüense, perso. 

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"BIMBO" 

Clase_ 30. 
Presentada: 25 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrado1'. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 1720 -- B/U 519490 Valor Cj! 45.00 
Edgard Navarrete Vega, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"HA M BU R GE R - B I M B.O" 

Clase 30. 
Prese;ctada: 25 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Feb:!.'ero 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2166 ·-- R/F 580596 - Valor Cf 180.00 

Tres tarde día catorce Abril próximo, local es .. 
te Juzgado, venderá.nse al martillo un mil quinien
tas sesenta acciones de Carlos Martínez Rigue
ro, amparadas en Certificados de Acciones núme
ros ochentíséis, nove.ntisiete y noventinueve, con 
un total de ciento setentiún mil seiscientos cór
U»tJas, a razón de ciento die;:-; córdobas cada Acción, 
Valor del avalúo. Acciones Sociedad Cereales de 
Centroan1éríca. S. A. 

Venta al inartillo en ejecución de Compañía In
te:rlinanciera N'icaragilense contra Melba Paez 
Martínez v Carlos Martinez Riguero. 

Base: El avalúo dicho o sean ciento setenta y 
un >nil seiscientos eórdob<-J.s. 

Dado Juzgado Sf'.'gundo Civil Distrito. Managua. 
D. N., cinco tarde ve.intiuno Marzo mil novecien
tos setentisi.ete. Pedro J, Escobar Sequeira, 
Juez Se,zundo Civil Distrito 1-!anagua. -- Luis A. 
Torres ~fasís. SecrPtario. 

3 1 

Rcg. !'fri. 2165 --- R/F 580595 - Valor <$ 135.00 
Cuatro ta!·de día cr.torce Abril próximo local 

este Jnzi:rado subnstaránse -un mil acciones de 
Cnrlo;::; ?\íartínez Riguero. 

Ejecución: Compañía Interfinanciera Nicara
güense contra aq_uél y Melba Paez de Riguero. 

Venta al martillo ·un mil acciones "Cereales de 
Centroamérica, S. A." valoradas en ciento diez 
mil córdobas, avalúo pericial a razón de cíento 
diez córdobas cada una. 

Base'.' El avalúo dicho total. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma .. 

nagua, D, N., veintiuno Marzo mil novecientos 
setentisiete. - Pedro J, Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil Distrito Ma:!lagua. --- Luis A. To
rres Masís, Secretario. 

3 1 

P..f~¡;. No. 2164 P../F 551383 - Valor es:" 135.00 
Once <ll' Ja mnñnP:1 del cat.orce df' Abril afio en 

c11r;:;o :~11b:tsta11lnsf' l•ite.s ti?rreuos RCHe11ta n1anw 
JéanRs, linderos: Nort~. Dionisia Quintero y Pe
dro Rocha; Poniente, Camino enn1edio Carlos Va
ncg:i:-;; Or:entc y SUl', l\fnt·ía de Lourdc:o; Scq11ei
ra, ntrcJ LstP CU'.-!r0ntH n1anzann~ lindcro.s: ~or~ 
t0 .. To<"é <le L1_ ('ri1;.i; H.or:ha; Orit'nte, Gf'r1n:'ín Sf':~ 
qucira. Poni0;1t_~:, caintnil Pnn1('dio Sucf':0¡or0:::: rl.r: 
Juc1n F!.ocha y Sur, 1-Iarco;; Sánchez. 
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Avalúo: <f 70.000.00. 
Ejecuta; Banco I'~icaragüense a Santiago Ro

cha Salmerón. 
Oiganse posturas. 
Juzgado Civil de Distrito León, catorce de Mar

zo de mil novecientos setentísiete. - Ryder Cas
tillo Estrada, Secretario. 

s 1 

Re.g. No. 2167 - R/F 580597 - Valor <f 225.00 
Cuatro tarde veinte Abril próximo local Juz

gado venta martillo siguientes muebles : cuatro 
escritorios para máquina escribir, de metal fo
rrados en formica, Standerd Steel; una máquina 
e.scrihir Olimpia No. 7-282-4241; Una máquina 
caloaladora Friden Serie S'r-W-10507828; Una 
máquina Calculadora-Sumadora de cinta "Pre
cisa" Modelo 308-10, No. DD35997; Una Calcula
dora Electrónica "Commodorrs". C-8, No. 
R-334945; Tres Archivadoras ''Rosago"; Un Ar
chivador "Standard Steel"; Un aparato sellador 
de bolsa marca Audion Cleckton Tipo SB-700, 
Serie 01795; Un reloj de Batería NBC 7 rubies 
"National", sin vidrio 10 pulgadas; Cuatro Caja...:::: 
de frascos Aceitunas Product Pea-Cots 8 fras
quitos cada caja; Un enfriador de Agua marca 
Oasis; Un aparato aire acondicionado grande 
20.000 B.T.U., marca YORK, Serie A-8975. 

Baae: (f 16,970.00. 
Ejecuta:, Compañia Interfinanciera Nicara

gUe.nse. 
Demandado: Representaciones, Sociedad Anó

nima. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua. 

Managua, dos tarde dieciséis Marzo mil nove
cientos setentisiete. - Pedro .J. Eseobar Sequei
ra. Juez Segundo Civil Distrito Managua. - Luis 
A. Torres Masís, Secretario. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1443 - R/F 392285 - Valor ($'. 45.00 

Vilma Diaz, solicita titulo rústica Altagracia: 
Oriente, Gonzalo Viales; Poniente, Santos Po
toy; Norte, Tomás Mendoza; Sur, Dionisio Ca
rrillo. 

Opónganse,. 
Juzgado Distrito. Rivas, cuatro Febrero mil 

novecientos setentisiete. ~ Gladys de Torres, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 1444 - R/F 392287 -· Valor (f 45.00 
Carmen Martinez, solicita titulo, urbano, esta 

ciudad: Oriente, José Cuadra; Poniente, Cal1€; 
Norte, Campo Aterrizaje; Sur, Dora- Galeano 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ocho Febrero mil no~ 

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1445 - R/F 392286 - Valor ¡¡: 45.00 
Francisco Potoy, solicita titulo, urbano, Alta~ 

gracia: Oriente, Román Irtgoyen; Poniente, 
Juana Potoy; Norte, camino; Sur, Ofelia Carrillo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Riva..o;, cuatro Fe,brero mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 1 

Ree;. No. 1446 - R/F 392284 - Valor ($! 45.00 
Eduardo Ortiz:, solicita título rústica, cuatro 

manzanas. jurisdicción Altagracia: Oriente. Fe
lipe Carrillo; Poniente, Nazario Ramos: Norte, 
Ramón Alvare.z; Sur, .Juana P..oblero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito_ H.ivas, ocho Febrero n1il no

vecientos setentísiete. - Gladys de Torres, Sría. 
3 1 

Reg. No. 1529 - R/F 550785 - Valor <f: 45.00 
Teonila Narváez solicita supletorio, lote ubi

cado Las Pefiitas, linderos: Norte, Ramón Alon
so; Sur, Teonila Narváez; Este, José Rueda; Oes
te,' Miguel Vanegas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. León, diez Febrero inil no

vecientos setentisiete. -- D. Vanegas, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1530 - R/F 550796 - Valor <f 45.00 
Emérita Ortiz, solicita supletorio, lote urbano, 

colonia Acosasco, linderos: Norte, Emperatriz 
Blanco; Sur, Miguel López; Este, Amanda Ro
que; Oeste, La Pólvora. 

Opónganse.. 
Juzgado Local Civil. León, diez ·Febrero mil 

novecinetos setentisiete. - D. Vanegas Peñalba, 
Sria. 

3 1 

P..eg. No. 1358 - R/F 472730 - Valor <$ 45.00 
Aurora Centeno Gutiérrez, solicita supletorio 

casa solar, Telpa.neca: Oriente, Juan Contrera.s; 
Occidente, Porfirio Melgara; Norte, Isidoro Her
nández; Sur, Agatón Gutiéirez. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito Somoto, doce Febrero mil no

vecientos setentisiete. - Efraim E.spinoza, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 1359 - R/F 456862 -- Valor ~ 45.00 
H.eme.linda Rodríguez Acevedo, solicita suple

torio urbana Santa Teresa, linderos: Oriente, 
Sur, Calles; Nort€, Francisco -J_,,uis Téllez: Po
niente, Rosa Silva Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, Fe:brero uno 

de mil novecientos setentisiete. - Armando Pi
cado, Juez, 

3 1 

Reg. No. 1360 - R/F 457042 - Valor <!; 45.00 
Leoncio González Espinoza, solicita rústica La 

Pita, ocho manzanas, linda: Oriente, Francisco 
Prado; Poniente, callejón; Norte, Casiano Aceve
do; Sur, Isabel Parrales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jínotepe, Febrero tres, 

mil novecientos setentisiete. - J. C, Castrillo. 
3 1 

Reg. No. 1361 - R/F 392171 - Valor ~ 45.00 
Casimiro Coronado solicita titulo urbana, Alta

gracia: Oriente, Coronado Castro; Poniente, 
Emiliano Martinez; Norte, Callejón;. Sur, Salva
dora Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, treintiuno En€ro mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 1 

Reg. No. 1378 - R/F 401716 - Valor <!)C 45.00 
Alejandro Hurtado solicita supletorio cuaren

ta manzanas, sitio San Bernardo Cacala esta ju
risdicción linda: Oriente., Paula Hurtado; Occi
dente, Doroteo Castillo; Norte, Félix Pérez; Sur, 
Eligio Pérez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay, dos Febrero se

te::tisiete. - Mayorga, Srio. 
3 1 

Ro?.?. No. 1379 - R/F 401717 --- Valor <E 45.00 
Paula Hurtado solicita s~1pletorío cu:i.renta 

l'.:'1:'lzanas. sitio San Bernardo (~aeala esta juris
(':cción lindr.: Oriente. Francisco I-Iurtado; OccJ
de:ite, Alejandro ITurtado; Norte, Tomás Caste~ 
lló:i.; Sur, Eligío Pérez. 
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Juzgado J_,ocal Unico. Limay dos Pebre.ro se
tentisicte. --- Mayorga, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1?í80 --- R/F 2397fJ8 - Valor <S 45.00 
Luis Alemán González, solicita supletorio rus

tica un cuarto manzanas, jurisdicción La Concep
ción;, Orie::-ite, Norte, Reyes Mercado; Poniente., 
Sur, Emilio González. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito }.t.Iasa.tepe, nueve Noviembre 

seJentiséis. Rubén Górnez S., Srio. 
3 1 

Reg. No. 1382 -- R/F 507435 - Valor (f 45.0-0 
Carmen Somarriba Medina, solicita suple.torio 

rural, lindante: Norte, -Las Delicias; Sur, Lino 
Velásquez; Este, Rúi'.úO~la Franco; Oeste, Luis 
Carrillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, F:l Viejo, Febrero ocho, 

mil novecientos se.tentisiete. -~ Nohemy de P~o
driguez. -· Nohemy de Rodríguez, Srla". 

3 l 

Reg. No. 138·1 - R/F 34100 ~- Valor (f 45.00 
Adela Centeno ITemánde.z solicita supletorio 

rústico El CapuHn: Oriente, Alberto Centeno; 
Poniente, Petroníla Centeno; Norte, Eliseo Cha~ 
varría; Sur, Julio Seque.ira. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dos Febrero 

mil novecientos setentisiete. - Alvaro Bermúdez, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. J38G ~-- R/F 401875 - Valor ~ 45.00 
Asisc1o Iv1:2.ircna solicita supletorio urbano, lin~ 

dante; ()riE>.nte, Frilario Altamirano, calle; Oc
cidc~te, SoteYa C~~stillo; Norte, Enrique Torres, 
calle; Su~·. María García. 

Opóngar\se. 
Juzgado Local Trinidad ocho EJ1ero mil nove

cientos setentisiete. - G. Tórrez G .. Srio. 

Re¡;; No. 1387 -- R/I<' 101874 
Victol'iPllO c:i·uz Téllez . .solicita 

tico, Tomn.hú, lindante: Oriente:, 
teno; Ocr,irlente, Daniel Fuentes; 
Lanu'-7.:~; Sur, Cerafina Lanuza. 

Opó;._g;-insc. 

3 l 

Valor {$ 45.00 
supletorio rús
(~asimiro Cen
Norte, Audili!l 

.Tu:~t;ru_lo IAo::·al J'rinidPd cntorce Diciembre 
novecientos -SPte11tiRC-is. - G. Tórrez G., Srio. 

3 

n1íl 

1 

Reg. No. 1388 --- R/F 401878 - Valor ~ 45.00 
Sergio !-Iernánde.z solicita supletorio urbano, 

lindante: Oriente, Gregorio Altamirano; Occi
dente y Norte, el Rioi Sur, sucesores Juan Or
tuño, calle. 

Opónganse. 
Juzgilcto Locr<l Trinidad treinta Noviembre. mil 

novecientos s0tentiséis. - --- G. Tórrez, G., Srio. 
3 1 

Ree;. No. 1:-::s1 R/li' 392310 - Val1;r (f 45.00 
Jl.f€r'"'.ed1,'..; r.·.,-,~, .. f'\c1- Asuilar, solie!ta título ur

bano, Bel1'n: :!\'tnt<:\ Juana f{.eyes: Sur, Pía Car~ 
eta; FJ;;;le. Pi'L Gnecía; Oeste, calle. 

Üf!Ó""lO'~L'<'. 
Ju?.o-·:1'1-"l 'f)i:o,t1·;(0. F-:ivn.:;, 

1nil D'.1YC' 1ct1\(,;:; sr•l_f,ntisif·te. 
Srio. 

veintiuno Febrero 
M. Alva~ :1do M., 

3 1 

f?,/F' '179888 ~ - Valor <$ 45.00 
Jer6nit"'0'! r-=:1 -·-~• (fV' v1~:1!:1 de A rhizú. solicita 

supletorio. casa Gülar esta cit.t<lad: Norte~ Luci~ 

)'.l Rugama; Sur, Dolores Espinales; Este, EH~ 
seo Ille,gll_as; Oe.ste, Rio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, quince Febrero 

mil novecientos setentisiete. - Amparo Agui. 
lar, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1433 - R/F 370487 - Valor <f 45.00 
Isabel López He.rnández, solicita supletorio 

rústica, esta jurisdicción, cuarenticuatro mil diez 
1netros: Oriente, camino; Poniente, Denis Vás· 
quez; Norte, Reyes Ortiz; Sur Callejón. 

Oponer;¡e. , 
Juzgado Local Civil La Concepción veintidós 

Febrero setentisiete. - Rubén Gómez, Srio. 
3 l 

Reg. No. 1434 - R/F 3704!<5 - Valor <f 90.00 
Rosa Argentina Alvarado de Sandino, solcita 

supletorio urbana situada Niquinohomo, Undan
te: Oriente, Avenida Mario Rivas; Poniente, Su
cesión Lizandro Zambrana; Norte,· Enlique Ovie--
do; Sur, calle Manuel Alvarado otros. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya dieciocho Fe

brero mil novecíentos se.tentisiete. - Carlos Mar~ 
tinez. 

a 1 

Reg. No. 1435 - R/F 550521 - Valor <$: 45.00 
Leónidas López B., solicita supletorio urbano 

Nagarote linderos: Norte, Luisa ·Ojeda; Sur, 
Mercedes Contrera; Este, Eduardo Aguilar; Oes· 
te, Emilio Aguilar. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Nagarote, nueve Agosto 

mil novecientos setentiséís. - 1'-!iriam López de 
Zapata, Srio. 

a l 

Reg. No. 1441 R/F 369551 - Valor <s: 45.00 
Dolores Hernández Bias, solicita supletorio so

lar esta jurisdicción: Oriente, María López; Po
niente, Jacobo Sánchez; Nort-e, Abad Pérez; Sur, 
comunidad. 

Opon€rse legalmente. 
Juzgado Local, Masatepe, veinticinco de No~ 

viembre mil novecientos setentiséis. - Anibal 
Gutiérrez Carballo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1419 -- R/F 392344 -- Valor <f 45.00 
Norma, Cecilia_. Marta Salgado, Hilarla de Sal

gado solicitan Titulo rústico, jurisdicción Tola: 
Norte, sucesión Joaquin Salgado; Sur, Poniente, 
Faustino Bolaños; Or·iP.nte, Abelardo Ulloa. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Febrero 

mil novecientos setentisiete .. - M, Alvarado, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1368 - R/F 466079 - Valor <; 180.00 
Julia Carmen de Romero, solicita supletorio 

rústico lotes. a) Propie.dad denominada El Na
ranjo, seis manzanas extensión ubicada Buenos 
Aires; Norte, frontera con Honduras; Sur, Ama
do Romero Núñez; Este, José Angel Rodrigue.z; 
Oeste, Leónidas Ponce Reyes; b) Lote denomi
nada La Laguna, de ocho manzanas ubicada El 
Suyatal; !'íorte, Ernesto Bustamante, José Sán
toR Ponce Gúnzález; Sur, Prisca Valladares Al
varenga, mediando camino Buenos Aíres al En
cino; Oriente, Prisca Valladares, Amado Rome.
ro, mediando camino conduce Buenos Aires al 
S:uyatal; Occidente, Edmundo Ponce Zavala; c) 
lote ctcnori--tinado Las Delicias, cinco manzanas 
extensión, situado en E,I Snyatal, Norte, 1\/fanuel 
GO'!"!Z>Ylez Ponce; Su!', Ra1nona Ponce, 1neciiando 
c9n1ino; Oriente, Leónidas Ponce Rev€s; Occi
de_nte, Ra1nona Ponce Ponce, todos j.Ítrisdicción 
Macuelizo, 
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OpóngRnse.. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Enero mil 

novecientos setentisiete. - José León Mora B., 
Juez. - R,e:;rna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1373 - R/F 550428 - Valor <$'. 45.00 
Transfiguración Toruño Blanco, supletorio rús

tico, Sarsale;;: Norte, Transfiguración Toruño; 
Sur, Carretera; Oriente, Gabriel Pineda; Ponien~ 
te, Jesús Ruiz. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Febrero, 

mil no\tecientos se.tentisiete. - Ryder Castillo, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 1376 - R/F 401715 - Valor <!: 45.00 
Grac{ela Solis Guzmán solicita supletorio solar 

y casa~ esta población linda: Oriente, Gabino Es· 
pinoza;. Occidente, solar Apolonia Vindell; Nor
te, Sucesión Vinde11;_ Sur, Edelmira Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay dos Fe.brero se

tentisiete. - Mayorga, Srio, 
3 3 

Reg. No. 1377 - R/F 401714 - Valor cy: 45.00 
Alcides Benavides Castellón solicita supletorio 

treinta manzanas, La Flor esta jurisdicción lin
da: Oriente y Sur, Wílfredo Mendoza; Occidente, 
Juan Betanco; Norte, Nicasio y Ramón Palma. 

Opónganse. 
Juzgado Locay Unico. Limay tres Febrero se~ 

tentisiete_ -· }ffayorga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 16·1"7 - R/F 473001 -- Valor (f, 45.00 
Lucio y José Angel Acuña, solicitan supletorio 

ocho manzanas, Palacagüina: Norte, Oeste, Pedro 
Acuña; Sur, canüno a Palacagüina; Este, camino 
río arriba. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiséis Febrero nlil 
novecientos setentiséis. --- Efraím Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 2059 - R/F 377141 - v·alor es'. 45.00 

Julia Tnleno, solicita dóne.se1e solar ciento cin
cuentR varas cuadradas: Oriente v Occidente, la 
solieitante; Norte, Teléfor Arróliia; Sur, Tomás 
Rodl'íguez. 

Intt;resados opónganse. 
Alcaldía 1\1unicipal. Camoapa, dieciocho :rA:arzo 

mil novecientos se.tentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde M'.l_nicipal. 

3 2 

Reg. No. 1799 -- R/F 377112 - Valor <; 45.00 
Ramón López Duarte, solicita donación solar 

doce varas frente, setenta fondo: Oriente, Juan 
López Dua1-te; Occidente. Mercedes García; ¡,~or~ 
te ,BJ2nca Cet'na; S11r, Te.odo1•0 Olivar. 

Opóni'!'aSe. 
Alc8 lrlía. Ca1n0apa, uno Marzo 1nil novecifóntos 

setentlsiete. --- F'eL1pe Somoza S. 
3 2 

Reg-. No. 1800 - P./F' 377114 -- ya1or ($'. 45.00 
Sant,~·s Am<lJlor. solicita donación solar sir'.te y 

media Y::t'.'3.S frcnt(', cincuenta fondo: OrlPnte, 
'FJ\1n11.>ei:t:l' F'lo1·f':\· Ocr:clenl\'. e;¡¡ A.111<'.ldOr :r-;n1·te, 
Fr.-111:-·i--1:,-, (;nnz·ile;:- Svr J:~t'J tnj..-¡;:Li T>.{al 'i:-: 

(J;Jc,'Jn:::1"'SC. 

A 1ca1.dla. Ca:noanc;, ano ?víat'zo t:.li lnoveci'."ntcs 

2 

R~''.' >~-0. 1~f\1. -· F.'F .':7'!~1.3 -- ·~/alcr '.f .J)0·~ 
Juan López Duartc, sol~c1ta do:-.ación solar doce 

vfl.ras frente, setenta fondo: Oriente y Sur, Te.o
doro Olivar'; Occidente, Ra1nón Ló¡}ez; Norte, 
Blanca Cerna. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Can1oapa, uno !vta ~·zo lnil nü\'Ctientos 

setentisiete. -··- Felipe Son1oza S. 
3 2 

Reg. No. 1987 ~ R/F 4.81511 -- Valor (S'. 45.00 
Alicia Espinoza Campos, solicita donación solar 

10 x 15 vs. baldio, ubicado sector Oriental esta 
ciudad. 

Opóngase término legal. 
Alcaldia Municipal de Boaco, veintiséis Febrero, 

mil novecientos setentisiete. - AJodya Rqcha, Se-
cretaria, -

. 1 2 

Reg. No. 1990 - R/F 377123 - Valor ~ 45.úO 
Cándida Sándigo Sequeira, solicita donación so

lar doce por treinta: Oriente., l)edro Gutiérrez; 
Occidente, Isidro Jirón; Norte, Dolores Flores; 
Sur, Concepcíón Sandoval. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, quince 1\1arzo 

n1il novecientos se.te,ntisiete. -·- Felipe Somoza S., 
Alcalde. 

B 2 

Arriendos de Terre'nos Ejidales 
Reg. No. 1887 - R/F 550990 -·- "\talor ~ 135.00 

Mercedes Picado de Urbina, solicita arriendo 
Lote terreno ejidal, pertene.ciente a este Munici
pio como de seiscientas setenta n1anzanas de ex
tensión lindante.: Oriente, El Joh::tI; Por~ientc, 
Malpay de estos mismos ejidos; Norte, faja de 
Maypay de por medio, finca Guadalupe y S11r, 
Loma del Cerro Montoso y cerro del Hnyv. 

Opóngase; término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de Te:.ica a lns 

nueve días del mf's de Febrero d-e mil nov<:'cien
los sctentiséis. Egberto Ch~vez F!orf'.1. Al
calde Municipal de Telica. 

Reg. No. 1886 -- R/F 150294 - \tédor et' 90.00 
DCbora Leytón DI.loa, solicita arriencto, t('rl'-0-

no ejidal perteneciente Telica, ubicrdu E:l Jica
rito, mide: Medio cuarto de n1anzanB. de exten
sión, lir:dunte: Oriente, C;:t11.e e!ln1e6lJ te.r:.-<'ii.O 
Municipal: Poniente, predio J,1n!lici1xll: N•'.)rte, 
predio Muni_cipal; Sur, Domitila Rivera I~renes. 

Interesados opóngr_se término legal. 
Dado AlcRldía Municial de Tclié::t. a los dos 

días del mes de Marzo de mil novecientos seten
tisiete~ - Egberto Chévez Flores, Alcalde l'viu
nicipal de Telica. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
tI\"'M<)BII.,IA.I-lIA DF. S~GUROS, 8. A, 

Reg_ No. 22-17 R/F 605676 - · \ 7ul_O!' C' 180.00 
Con in8truc,--.ione::; de 111 :Jun~::l T)lr~.ctiva de 

"Inn1obilinri.a d~ Seguros, S. A .. ", clto a lo::> Ac
cio!1istas de dicha Sociedad -par:\ cril0h1 ar .Junta 
(}cni;1·aI Ordi---:<Jx!a de Ac,:'.0;1JG1n;~, ·1'-''-' s~ co:;l<;;
brani c,n e_sta ch'dad ~n >'~1'1 0fi.-~in;:is uOic:.•das rcn 
("\ Ce:;;.t<>rlo Este de l::>c Ig·lf.-·."i<l "f~l Cnr:!-:l''n". a lci.~ 
r1DCC L'.'.'l'idi!l.TI:":C d('l vr'y-,ti'n'8 ,',. ,\l)'.·:1 d0l ('0-

rdnnl: ;:-J'-" tr:ni'-~n:lo r')l' 
co:1oc0r :' hº:~viv'.,r ~nl;r,_~ el 
~--rt-intn'.i1c •'e D:cv:1nLrc ck: n11l 

c.;'l-c!~ 1 J'. -p¡ "1 (1é' ;ir,1j,~ac'.ón d-0 , ,, 

''i;;h • r~., 1 r;iún 
(;f·'.;·,'Llf ;; 1 

.;:~ón C.<: Tt1 ~1t.-1 Direr:tiva. ~.,. . .,- -"~'" 

ru r.., Scci:etario Junta Directiva. 
3 1 
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,. '·· l30NVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 

1i!!'fP~:f1IA DE SEGl.JRO~. "LA PROTECTORA, 

'ill•~ S. A . 

. -~'.ft:g~.T¡~- 2156 - R/F 581077 Valor € 135,00 
\.. De.i ·conformidad con los Estatutos, la Junta 

·•Diréctiva de, la Compañía de Seguros "La Pro

.. ted:Ora-;--SoCieciad A:r..ónin1a", convoca para AsamH 

.. blea Generai Ordinaria de Accionistas, a cele~ 

brarse el día Viernes 15 de Abril de 1977 a las 
8 :00 de la noche, en el local de, sus Oficinas, si
tuado frente al Costado Oeste del Hotel Inter

continental. 
Managua, Distrito Nacional, quince de Marzo 

de míl novecientos setentisiete. - Doctor Noel 
Rivas Gaste:J.zoro, Secretario de la Junta Di

rectiva. 
3 1 

CITACION A ACClOl'iISTAS DE 
"CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. A." 

Reg. No. 2212 - R/F 581146 - Valor <¡: 90.00 

Se cita por segunda vez, a los Accionistas de 
"Construcciones y Proyectos, S. A.", para la 
Asamblea General Ordinaria que se \.~erifacará 

con los que asista!l, en vista de no haber quórum 
en la primera. 

Tendrá efecto en el local de sus Oficinas, en 
esta ciudad a las 7 :00 p.m. del día 4 de Abril de 
1977, para tratar la siguiente agenda: 

1. -Informe de. Directiva. 

2 .-Aprobación de Estados Financieros. 
3 .-E'.ección de nu~va Junta Directiva. 
4 -Varios. 
Managua, 23 de :11arzo de 1977. 

Guille1·ino Core(t Cardoza, 
Secreta río, 

2 l 

CITACION A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE 

"REFRIGERACION Y AIRE 
ACONDICIONADO, S. A.", (REFRICONl. 

Reg. No. 2210 - R/F 580732 - Valor <¡: 45.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva, cito u 
los accionistas de "Refrigeración y Aire Acon
dicionado, S. A.", (REFRICON), a Junta Gene
ral Extraordinaria de Accionistas, la cual se ce~ 
lebrará a las 4: 00 p.m.- del 14 de Abril del afio en 
curso, en las Oficinas de -la .Compañía ubicadas 
P.n Ja salida de la Carretera Norte (Autopista 
Kennedy), ·frente a la Planta Eléctrica de Enu
luf. 

En dicha Junta se resolverá sobre el aumento 
del capital social y reformas consiguientes a la 

e.scritura y estatutos sociales, y se tratarán 
otros aspectos de interés para la sociedad. 

Managua, D. N., 23 de· Marzo de 1977. 

Roberto Portocarrero, 
Secretario 

Junta -Directiva. 1 

. Indice: Pendiente del Materia1 que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOB:ERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Acade~ia Militar, contiguo a 

Imprenta Nacional. 

Teléfono: 23791 
Apartado Pootal No. 86 

~anagua, D. N. 

Valor de la. Suscripción en: La tarüa de publicaciones es la. siguiente: 

PAPEL PERIODICO 

P.!lra la República: Para el Exterior: 

Por Sen1estre: ~ 100.00 

Por Afio; q: 196.00 Por Año USS28.00 

Venta de Nún1eros Sueltos: 

Del día:' ~ 1.00 Retrasado: e; 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Ofícínas de •·La Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, más el valor de estampilla~ corres

pondientes. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 

en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un p1·omedio de treinta y cinco ( 35) 
palabr~s: 

V .. éase Der:'~'Ato No. [155 de Sept. 22/65, publicado 
8 de Febrero 11/76, publicado en 

a) 

b) 

e) 

d) 

¡¡: 200.00 
.¡: 120.00 
($'. 320.00 

Por cada página ·entera 

Por media· página . . . 
Por página y media . . 

Los excedentes de una y 
página, se liquidarán por 
gada colmnnar o fracción 

de media 
cada pul-
• ' . • . ($ 12.00 

A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . ($ 15.00 

En las leyendas adicionales se co~ 

brara conforme el !ne. d). 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade~ 
lantado en las Ad1ninistraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República, en Recibos Fiscales. 

0.D Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 

Gaceta r.;o, 42 de Febrero 19 de 1!'.176. 

DIAS FERIADOS: Enero 1: J;.i.~\·cs y \ 7icr._es Santo; 
Octubre 12 y DiCiernbre 25. 

J\1ayo 1; Julio 1·1; Septiembre 14 Y 15 ; 

a Enero,!· 
Enero 151 ,6 VAC/',_CJO:"~ES S:ibado de P...a.1n0s a Lunes d0 Pas<'ua, inclusiYe:; Diciembre 

inclusive. - Para dias con1pens.ados, 1·éase D€cre.to NQ 196 

en Gacela N., 31 de Febrt}rO f.>(76. 

24 
de 

www.enriquebolanos.org



